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Una de las novedades importantes que 
introdujo el nuevo Plan General de 
Contabilidad, con respecto al PGC 

de 1990, en las operaciones comerciales es la 
incorporación de los descuentos por pronto 
pago concedidos a clientes, estén o no incluidos 
en factura, como un componente más (con 
signo negativo) del importe neto de la cifra de 
negocios  quedando, en consecuencia, excluidos 
del margen financiero de la empresa. En cohe-

rencia con el nuevo criterio, 
los descuentos por pronto 
pago concedidos por los 
proveedores, estén o no 
incluidos en factura, se 
contabilizan minorando 

la partida de aprovisiona-
mientos, esto es lo que nos 

dice el nuevo Plan General 
Contable.

En el nuevo PGC, aparece la cuenta 606. 
“Descuento sobre compras por pronto pago”, 
cuya definición es: Descuentos y asimilados que le 
concedan a la empresa sus proveedores, por pronto pago, 
no incluidos en factura.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por los descuentos y asimila-
dos concedidos, con  cargo, generalmente, 
a cuentas del subgrupo 40.

También el nuevo PGC, aparece la cuenta 706. 
“Descuento sobre ventas por pronto pago” 
definido como: Descuentos y asimilados que  conceda 
la empresa a sus clientes, por pronto pago, no incluidos 
en factura.

En relación a este último descuento y siendo un 
poco más puritano con la definición de la cuenta, 
permítanme una sugerencia, ¿no estaría mejor 
llamado “Descuento sobre ventas por pronto 
cobro”? Ya que miramos desde la óptica del 
proveedor que es el que vende y el que cobra y, 
en definitiva, el que debe utilizar la cuenta 706 
en la contabilización de la operación.

Realmente, ¿qué es un descuento por 
pronto pago y cuál es su verdadera 
naturaleza?

Sin entrar en cambios de criterios de un Plan 
General de Contabilidad a otro, entendemos 
que el descuento por pronto pago tiene una 
finalidad y una verdadera naturaleza finan-
ciera, veamos lo que define sobre elemento 
financiero este autor: John Maynard Keynes, 
economista, renovador de la teoría económica, 
elaboró su obra fundamental Teoría general del 
empleo, del interés y de la moneda y esta obra cons-
tituyó una revolución en el campo de la teoría 
económica, es uno de los que mejor define el 
interés. Keynes preconizaba en contra de los 
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que entran en 
relación las 
magnitudes 
tiempo-dinero
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clásicos que, el interés no es el precio del ahorro, sino la 
suma que recibe el capitalista por renunciar a la liquidez. 
De esta forma, introdujo el concepto de dinero 
como activo financiero.

Atendiendo a este concepto de interés que Key-
nes definió muy acertadamente y que debemos 
aplicarlo a todos los campos de la economía, 
siempre que no desvirtuemos esta afirmación, 
nos permitimos ampliar un poco más este con-
cepto y podríamos definir el interés como, la 
suma que recibe el capitalista por renunciar a la liquidez 
durante un determinado tiempo. Este rendimiento 
esperado por el capital invertido debe entender-
se como interés.

Es lógico, ya que los descuentos por pron-
to pago son concedidos por el (vendedor-
proveedor) por el hecho de que el cobro de 
la operación se realice en el mismo instante 
o en un periodo breve de tiempo al pacta-
do inicialmente. Estos descuentos no están 
directamente relacionados a la realización en 
si de la compraventa, sino a la forma en que 
se financia ésta; es decir, qué plazo de tiempo 
se paga o cobra antes de lo pactado, tiene la 
consideración de un gasto financiero para la 
empresa concedente (proveedor) y un ingreso 
financiero de la misma naturaleza para quien 
lo obtuvo (cliente).  En consecuencia, la cuen-
ta de pérdidas y ganancias del antiguo PGC 
de 1990 no los reflejaba en los resultados de 
explotación, sino, entre los de carácter finan-
ciero, como preconizó Keynes definiendo el 
interés como la suma que recibe el capitalista por 
renunciar a la liquidez. Si estudiamos minuciosa-
mente esta afirmación vemos que el compra-
dor (cliente) para recibir el descuento que nos 
ocupa debe adelantar el pago de la operación 
según lo pactado inicialmente con el vendedor 
(proveedor), por lo tanto el comprador (cliente) 
se desprende de liquidez inmediata antes de 
lo inicialmente acordado y, a cambio, obtiene 
un importe denominado por su naturaleza 
ingreso financiero, ya que entran en relación 
las magnitudes tiempo-dinero.

No obstante, veamos lo que nos indi-
caba la Norma de Valoración 17ª del 
Plan General de Contabilidad de 1990: 
17ª Compras y gastos. Según esta norma en la 
contabilización de la compra de mercaderías y 
demás bienes para revenderlos, se debían tener 
en cuenta las siguientes reglas:

a) Los gastos de las compras, incluidos los 
transportes  y los impuestos que recaigan 
sobre las adquisiciones, con exclusión del 
IVA soportado deducible se cargarán en 
la respectiva cuenta del subgrupo 60.

b) Los descuentos y similares incluidos en 
factura que no obedezcan a pronto pago 
se considerarán como menor importe de 
la compra.

c) Los descuentos y similares que le sean 
concedidos a la empresa por pronto pago, 
incluidos o no en factura, se considerarán 
ingresos financieros, contabilizándose en 
la cuenta 765.

d) Los descuentos y similares que se basen 
en haber alcanzado un determinado volu-
men de pedidos se contabilizarán en la 
cuenta 609. Rappels…

Ahora, razonemos lo expuesto sobre la norma 
17ª del PGC de 1990: Todos estos elementos 
expuestos en dicha norma, a excepción del 
descuento por pronto pago forman parte del 
subgrupo (60 Compras), es lógico por que los 
gastos que ocasionen las compras, a excepción 
de los que tengan carácter financiero deben 
añadirse a su coste de adquisición, deben tener 
una vinculación directa por su naturaleza, así 
como los descuentos y similares que no obe-
dezcan a pronto pago, también se consideran 
menor importe de la compra; es decir, un 
descuento comercial se fija sin tener en cuenta 
la fecha de la corriente monetaria de la opera-
ción, esto es, sin atender al momento del pago 
o cobro de la misma,  también los rappels,  des-
cuentos y similares posterior a la recepción de la 
factura forman parte de las compras, todo esto 
tiene una lógica que no necesita comentarios 
porque todas ellas nacen en el subgrupo (60 
Compras) reiterando, por su naturaleza.

Veamos lo que nos indica la Norma de 
Registro y Valoración 10 y 12ª Existen-
cias, 1.1 Precio de adquisición (PGC y 
PGCPYMES de 2007): El precio de adquisición 
incluye el importe facturado por el vendedor después de 
deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras 
partidas similares, así como los intereses incorporados 
al nominal de los debitos, y se añadirán todos los gastos 
adicionales  que se produzcan hasta que los bienes se 
hallen ubicados para su venta, tales como transportes, 
aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atri-
buibles a la adquisición de las existencias. No obstante 
lo anterior, podrán incluirse los intereses incorporados a 
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los debitos con vencimiento no superior a un año que no 
tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de 
no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

En contrapartida tenemos la norma 14ª PGC 
y 16ª PGC PYMES: Ingresos por ventas 
y prestación de servicios. 1. Aspectos 
comunes: Los ingresos procedentes de la venta de bie-
nes y de prestación de servicios se valorarán por el valor 
razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, 
derivada de los mismos, que, salvo evidencia en contrario, 
será el precio acordado para dichos bienes o servicios, 
deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el 
precio u otras partidas similares que la empresa pueda 
conceder, así como los intereses incorporados al nominal 
de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses 
incorporados a los créditos comerciales con vencimiento 
no superior a un año que no tengan un tipo de interés 
contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos 
de efectivo no sea significativo…

Razonemos brevemente lo expuesto en 
estas normas: los descuentos, cualquiera 
que sea su naturaleza incluido el descuento 
por pronto pago, figurarán en el subgrupo (60 
Compras) o (70 Ventas de Mercaderías.) al no 
distinguir la naturaleza ni el momento en que 
se financia la operación, el descuento por pron-
to pago minora el importe de la compra o de 
la venta, con esto ya no se tiene en cuenta su 
carácter de financiero. Pero, ¿qué pasa cuan-
do interviene un descuento por pronto 
pago en cuentas del subgrupo 62 Servi-
cios exteriores?

Con el nuevo Plan General Contable, como 
ya es sabido, estos descuentos no se incluyen 
en el resultado financiero, sino que minoran la 
partida de (4.Aprovisionamientos) en la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, es lógico que después 
de recibir la factura de un acreedor de servicios 
exteriores, recibamos otra factura con un des-
cuento por pronto pago, si así se ha convenido. 
¿Qué ocurriría? Según el criterio del nuevo 
Plan General Contable, dicho descuento se 
contabilizaría en la cuenta 606 minorando la 
partida de (4.Aprovisionamientos), esto no es 
lógico, que la factura del descuento minore 
dicha partida de Aprovisionamientos, y no 
minore la partida (7.Otros gastos de explota-
ción) ya que dicho descuento corresponde a esta 
última partida por su naturaleza, se produce un 
vacío en la normativa, y viene a arrojar opaci-
dad en el concepto de imagen fiel, puesto que 
se produce una distorsión a la hora de valorar 

ambas partidas, e incluso distorsiona los márge-
nes comerciales.

Esto nos da una idea de la importancia y el gran 
papel que jugaba nuestro descuento por pronto 
pago como resultado financiero.

Arrojando algo de luz: Según el Art. 3º 
Aplicación del Plan General de Contabili-
dad de Pequeñas y Medianas Empresas. RD 
1515/2007: 1. La empresa que, cumpliendo los requi-
sitos exigidos en el artículo anterior, opte por la aplica-
ción del Plan General de Contabilidad de Pymes, deberá 
aplicarlo de forma completa. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no tendrán carácter vinculante los 
movimientos contables incluidos en la quinta parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes y los aspectos 
relativos a la numeración y denominación de cuentas 
incluidos en la cuarta parte, excepto en aquellos aspectos 
que contengan criterios de registro o valoración……

En aplicación del nuevo PGC si nos encon-
tramos en este caso o similares, entendemos 
que podemos utilizar la cuenta del subgrupo 
62 para contabilizar el descuento por pronto 
pago, llevando esta al haber para que minore 
la partida que originó dicho descuento, en este 
caso se reflejaría adecuadamente la imagen fiel. 
Veamos un ejemplo:

Encargamos a una empresa de logística unos 
servicios de transportes por venta de nuestros 
productos, la factura asciende a 12.000 . 
Según la definición del PGC en la parte quinta 
los transportes por ventas se contabilizan en la 
cuenta (624).

Veamos un ejemplo comparativo según los 
PGC de 1990 y 2007 sobre el descuento por 
pronto pago y su influencia:

Una empresa adquiere mercancía por importe 
de 100.000  más 18.000  de IVA, teniendo 

A la recepción de la factura por los servicios de transporte de nuestras 
ventas.
12.000 (624) Transportes
  2.160   (472) Iva soportado a (410) Acreedores 14.160

Posteriormente recibimos una factura por importe de 600 ,  descuento por 
pronto pago.

A la recepción de la factura del descuento por pronto pago
708 (410) Acreedores  a (624) Transportes      600
     (472) Iva soportado   108



II TrImeSTre 2011 12

pactado con el proveedor el pago a 90 días mediante pagaré, una vez emitida la factura, y recibida 
por el cliente, el proveedor con problemas de liquidez y descuento comunica al cliente, que si anti-
cipa  el pago de la  operación, le ofrece a cambio  un descuento por pronto pago del 3% sobre la 
compra (3.000 ) a lo que el cliente accede. El cliente habiendo hecho números comprobó que el 
pago inmediato de la operación le costará 1.250  por la disposición de su cuenta de crédito con 
condiciones financieras del  4,37 % anual,  pero a cambio obtendrá un resultado financiero positivo 
de 1.750  (3.000 – 1250).

Cálculo del interés anual y real de la operación:

Coste financiero de la operación por la utilización de la cuenta de crédito al 4,37 % anual: 114.460 
x 0,0437 x 90/360 = 1.250 . (No se incluyen decimales)

Rentabilidad obtenida en tanto por ciento por el descuento por pronto pago:
(3.000 x 360 x 100) / (100.000 x 90) = 12 % anual.

Luego convertida toda esta operación en rentabilidad financiera observamos que:

o  Rentabilidad financiera obtenida por el descuento por pronto pago. 12 %.
o  Coste financiero de la operación:  4,37 %.

Coste de oportunidad del capital:

Rentabilidad económica de la inversión a la que se renuncia por dedicar los recursos disponibles a otra actividad o 
invertirlos en otro valor. En los mercados financieros se suele tomar como referencia la rentabilidad ofrecida por los 
activos financieros sin riesgo.

¿Qué habría ocurrido si el director financiero de la empresa hubiera decidido invertir durante 90 
días los 100.000  en un producto financiero que le aportara una rentabilidad del 12 % anual o, 
lo que es lo mismo, un 3% en 90 días, traducido en dinero 3.000 , en lugar de anticipar el pago 
de la compra? Seguro que el resultado financiero sería positivo con el nuevo PGC, reportándole 
beneficios morales y económicos en su caso.

¿Cómo quedaría la cuenta de pérdidas y ganancias aplicando los PGC de 1990 y de 
2007 y cuáles serían sus consecuencias?

Reflejo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Aplicación norma de valoración 17ª PGC 1990
 Compras      100.000
 Aprovisionamientos    100.000
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Veamos el desarrollo de la operación.
Contabilización de la compra
100.000 (600) Compras         a 
  18.000 (472) Iva Soportado     a  (400) Proveedor                118.000

Contabilización del descuento por pronto pago fuera de factura.
     (606) Descuento pronto pago 3.000
    3.540 (400) Proveedor   (472) Iva Soportado                 540

Pago al proveedor (118.000 – 3.540) = 114.460 uros.
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Resultados Financieros

Ingresos Financieros (Descuento pronto pago)      3.000
Gastos Financieros (Intereses Cta. Crédito)      1.250
Resultado Financiero (Positivo)      1.750 

Aplicación norma de valoración 10 PGC y 12 PGCPYMES 2007

Compras       100.000
Descuento sobre compras pronto pago     (-3.000)
Aprovisionamientos      97.000

Ingresos Financieros (Descuento pronto pago)            0
Gastos Financieros (Intereses Cta. Crédito)     -1.250
Resultado Financiero (Negativo)    (-1.250 )

Obsérvese cómo varía el resultado financiero y resultado de explotación por cambio de criterio del 
PGC de 1990 al PGC de 2007, con la aplicación del PGC de  2007 ¿se aplica la lógica compara-
bilidad de resultados  entre partidas, al existir una partida de ingresos financieros minorando las 
compras? ¿Reflejaría el PGC de 1990 con más claridad la imagen fiel de los resultados parciales, al 
entender que  la naturaleza de la operación es totalmente financiera?   

Siguiendo en esta misma línea de comparación entre el PGC de 1990 y el PGC de 2007, ¿qué 
habría ocurrido en el anterior PGC de 1990, si alguien por error o por desconocimiento de la 
norma hubiese contabilizado un  descuento por pronto pago como menor importe de la compra? 
Se le habría tachado de no cumplir con las normas de valoración, y de no cumplir con el princi-
pio de no compensación, indicando este principio que Salvo que una norma disponga de forma expresa 
lo contrario, no podrán compensarse las partidas del activo y del  pasivo o las de gastos e ingresos, y se valorarán 
separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales.

En consideración de este principio, se impide que se compensen partidas de activo con partidas 
de pasivo dentro del balance de situación, o partidas de gastos con partidas de ingresos dentro de 
la cuenta de pérdidas y ganancias. La finalidad de este principio es conseguir una información 
contable, que muestre una visión completa y fiable de la empresa, prohibiendo que se compensen 
partidas de elementos patrimoniales, en el caso del  balance de situación, y partidas de componen-
tes de signo contrario en el resultado, en el caso de la cuenta de pérdidas y ganancias. Es obligatorio 
valorar separadamente los elementos integrantes de las distintas partidas del activo y del pasivo, y 
de las distintas partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Diferencias en el análisis económico de la cuenta de pérdidas y ganancias:

Reflejo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Aplicación norma de valoración 17ª PGC 1990.
Ventas       136.000
Compra     (-100.000)
Consumos de mercaderías                -100.000
Margen Bruto       36.000  (26,47%)

Resultados Financieros.

Ingresos Financieros (Descuento pronto pago)       3.000
Gastos Financieros (Intereses Cta. Crédito)      -1.250
Resultado Financiero (Positivo)       1.750   (1,29%)
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¿Qué habría 
ocurrido en el 
anterior PGC 
de 1990, si 
alguien por 
error o por 
desconoci-
miento de la 
norma hubiese 
contabilizado 
un  descuento 
por pronto 
pago como 
menor importe 
de la compra?
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Aplicación norma de valoración 10 PGC y 12 PGCPYMES 2007.

Ventas       136.000
Compras     (-100.000)
Descuento sobre compras pronto pago      (-3.000) 
Consumo de mercaderías     - 97.000
Margen Bruto       39.000  (28,68%)

Ingresos Financieros (Descuento pronto pago)             0
Gastos Financieros (Intereses Cta. Crédito)      -1.250
Resultado Financiero (Negativo)      -1.250   (-0,92%)

Conclusiones del análisis económico

Obsérvese cómo varía el margen bruto con la aplicación del PGC del 1990 respecto al PGC de 
2007, dando este último como resultado un incremento de 3.000  y, en términos porcentuales 
dicho margen pasa de un 26,47% (PGC 1990) a un 28,68% (PGC 2007). Igualmente se ve 
modificado el resultado financiero que pasa de obtener un resultado positivo de 1.750 Euros 
aplicando el PGC de 1990, a obtener un resultado negativo de 1.250 Euros aplicando el PGC 
de 2007, y en términos porcentuales se pasa de un 1,29 % positivo PGC 1990 a un 0,92 % 
negativo PGC 2007. 

Resulta paradójico observar cómo la labor del director financiero lejos de verse reconocida con su 
buena gestión se ve deteriorada y, en otro orden, el director comercial tendrá una mejor imagen 
ante el consejo de administración por el incremento de mejores resultados, que a todas luces han 
sido arrebatados al departamento financiero por cambio de normativa. Si la empresa tiene estable-
cidos objetivos en los resultados parciales por departamentos, los incentivos que corresponderían al 
departamento financiero los percibirá el departamento comercial.

La imagen fiel

En aplicación del concepto de imagen fiel, las empresas deben reflejar la verdadera situación 
financiera y los resultados de la empresa, entendiendo entre estos resultados el resultado de  explo-
tación y resultado financiero, y todo ello en relación con los principios y criterios contables, a la 
hora de contabilizar las operaciones se debe atender no solo a su forma jurídica, sino a su realidad 
económica, es lo que se denomina, que debe prevalecer el fondo sobre la forma, aunque no encaje 
demasiado esta afirmación con el caso que nos ocupa, como los anglosajones subrayan el fondo 
sobre la forma.

Conclusiones

Con el fin de aliviar más de un quebradero de cabeza, que sin duda se esta produciendo a los 
responsables de aplicar la política de incentivos sobre objetivos en las empresas, sería interesante 
que las empresas que lo deseen confeccionen un informe interno a nivel cualitativo y cuantitativo 
reflejando el Resultado de Explotación y el Resultado Financiero, teniendo en cuenta también los 
intereses que se hayan contabilizado en el precio de los productos, con el fin de que los usuarios 
internos a los que va destinada esta información, tengan un reflejo fiel del resultado de explo-
tación y del resultado financiero de la empresa, mucho más valiosa sería esta información para 
los directores financieros, directores comerciales y administradores, donde entiendo que con este 
informe interno evitaría  muchos disgustos e injusticias a ambos departamentos, cuando tengan 
que rendir cuentas ante sus superiores sobre sus resultados, reiterando si la empresa aplica políti-
ca de incentivos sobre objetivos, con lo que se conseguiría dar  “al César lo que es del César y a Dios 
lo que es de Dios”.
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A la hora de 
contabilizar las 
operaciones 
se debe aten-
der no solo 
a su forma 
jurídica, sino 
a su realidad 
económica; 
es decir, debe 
prevalecer el 
fondo sobre la 
forma


